RECOMENDACIÓN 012/2004

Saltillo, Coahuila, a 27 de Julio de 2004   

Ing. Rogelio Amador de Hoyos Pérez

Presidente Municipal 

Morelos, Coahuila
Distinguido señor Presidente Municipal:

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, con fundamento en los artículos 195 de la Constitución Política Local;  1, 2, 3, 4, 5 y 21, apartados A, B y C, de la Ley Orgánica de la propia Institución,  se han examinado las constancias que integran el expediente CDHEC/064/2004/MOR/PMPAL, relativo al procedimiento iniciado con motivo de la queja interpuesta ante este Organismo, por el C. LIC. NETZAHUALCOYOTL JOSÉ JULIO ALBA PÉREZ, por actos presuntamente violatorios a sus derechos humanos, particularmente al Derecho a la Legalidad y a la Seguridad Jurídica, atribuidos a  elementos de la Policía Municipal, con residencia en esa ciudad, y a quienes se señala como presunta autoridad responsable, por lo que siendo competente esta instancia para conocer de la referida queja de conformidad con lo establecido en las disposiciones que se invocan y considerando:

Que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, tiene como propósito fundamental, proporcionar seguridad jurídica a los ciudadanos, al solicitar que autoridades y servidores públicos den cabal cumplimiento a las disposiciones legales, emitiendo para ello la resolución que corresponda y a efecto de que las mismas, en el ámbito de sus atribuciones y con absoluto respeto a la autonomía de que están investidas, cumplan con las establecidas por la ley.
Que esta Comisión, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo, tendrá competencia sólo para dar seguimiento a la Recomendación que se emite, y en su caso, verificar que se cumpla en forma cabal.

Por lo anterior, con la facultad que me confiere el artículo 27 apartado B y C de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y con fundamento en los artículos 45 y 48 del citado ordenamiento, he resuelto emitir en mi carácter de Presidenta de este Organismo, la presente RECOMENDACIÓN, dirigida al C. Ing. Rogelio Amador de Hoyos Pérez, Presidente Municipal de Morelos, Coahuila, atendiendo a lo siguiente:    

I.- DESCRIPCIÓN DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

El día treinta y uno de marzo del año en curso, el C. Lic. Netzahualcoyotl José Julio Alba Pérez, presentó queja ante esta instancia protectora de los derechos fundamentales, doliéndose de lo siguiente:

“....El día sábado 27 de los corrientes aproximadamente a las cinco de la tarde que venía a bordo de un vehículo de mi propiedad de la ciudad de Zaragoza con rumbo a esta ciudad de Piedras Negras, Coahuila, motivo por el cual tuve que pasar y/o cruzar la ciudad de Morelos, Coahuila por la calle principal, por lo que al ir cruzando por dicha ciudad me paró una patrulla de la policía municipal de Morelos, a lo que me orillé a mi derecha me baje del vehículo y la patrulla que se paró atrás de mi vehículo, de la misma descendieron tres policías preguntándoles cual era el motivo por el que me habían parado, contestándome uno de ellos que era porque el vehículo de mi propiedad no traía las placas de circulación vigentes, contestándoles que si era motivo de infracción que levantaran  el folio y me recogieran ya fuera la tarjeta de circulación o una placa contestando uno de ellos que lo que me iban a quitar era el vehículo y de ahí me obligaron a trasladarme a la Delegación de Policía donde me tuvieron aproximadamente media hora en lo que llegaba el Comandante y una vez que llegó esta persona platiqué con él argumentándole que no podía detener el vehículo y que si lo iba a detener me mostrara la Ley o Reglamento que lo facultara a realizar dicho acto, contestándome que el vehículo se iba a quedar detenido y que le hiciera como quisiera motivo por el que opté por retirarme viendo la posición que asumían pero ya checando yo la Ley de Reglamentos de Tránsito de Coahuila no es motivo de infracción el traer un vehículo con placas no vigentes y el mismo reglamento establece o prohíbe a los Agentes de Tránsito detener la marcha de un vehículo con el único propósito de checar la documentación del mismo o los documentos del conductor, mucho menos autoriza a detener el vehículo por el motivo de no traer placas vigentes, los artículos que establecen lo anterior son el 287, 292 y 294 del Reglamento arriba mencionado, que es todo lo que deseo manifiesta, a continuación la Visitadora Adjunta interroga al compareciente si al momento de la infracción traía usted la licencia de manejo y tarjeta de circulación, el mismo responde, la tarjeta de circulación si la traía y se las mostró, la licencia de conducir no la portaba argumentándoles que lo habían infraccionado en la ciudad de Piedras Negras y se la habían recogido mostrándoles para ello la boleta de infracción número 21793, que es la que ampara el no traer la licencia en ese momento…”
II.- ENUMERACIÓN DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS:

Las evidencias aportadas tanto por la autoridad señalada como responsable previo requerimiento que obra en autos, las ofrecidas por el agraviado directo y las recabadas por personal autorizado para ello por esta Institución, son las que a continuación se describen:

1.-  Queja recibida por comparecencia ante este Organismo, del C. NETZAHUALCOYOTL JOSÉ JULIO ALBA PÉREZ, el día treinta y uno de marzo del año dos mil cuatro, misma que ha sido transcrita en el apartado que antecede. 

2.- Oficio sin número de fecha trece de abril de dos mil cuatro que previo requerimiento por esta Instancia y vía fax remite el titular de la Dirección de Policía Preventiva Municipal el C. JAIME A. PÉREZ GONZÁLEZ, mediante el cual y dentro del término concedido, da respuesta al informe solicitado y que en lo que interesa destaca que:

“…EL SR. ALBA PEREZ SE CONDUCE CON FALSEDAD EN SUS DECLARACIONES ANTE LAS DIFERENTES INSTANCIAS DEBIDO A QUE LOS HECHOS RECLAMADOS POR EL MENCIONADO NO SE SUCITARON COMO EL MENCIONA PARA CORROVORAR (SIC) ESTO LE ANEXO PARTE INFORMATIVO DE LOS HECHOS QUE OBRAN EN PODER DE ESTA PRESIDENCIA MUNICIPAL.

ADEMAS TRANSCRIBIMOS A USTED LA ACTITUD DE PREPOTENCIA Y ALTANERÍA QUE TUVO ANTE EL C. TESORERO MUNICIPAL AL RECLAMARLE EL COBRO INJUSTIFICADO DE LA INFRACCIÓN Y EXIGIENDOLE LE FUERA CONDONADO POR CARECER SEGÚN EL DE SUSTENTO YA QUE MENCIONO QUE SU PROBLEMA NO ERA ECONOMICO YA QUE PODIA PAGAR ESO Y MAS SOLO QUE NO ESTABA DISPUESTO HACER UN PAGO.  DE ESTE INCIDENTE SON TESTIGOS LAS C .C. ELVIA CEDILLO RDZ. SANTA OLGA ALMAZAN PEÑA, ANA BERTHA MARTINEZ GOMEZ SECRETARIAS DE TESORERIA. 

Además transcribe los artículos conducentes previstos en el Reglamento de la Ley de Tránsito y Transporte del Estado de Coahuila de Zaragoza, los cuales literalmente establecen:

ART. 287.- PARA GARANTIZAR EL INTERÉS FISCAL Y PARA EL EFECTO DEL COBRO DE LAS SANCIONES PECUNIARIAS, CON MOTIVO DE LAS INFRACCIONES AL REGLAMENTO, SE FACULTA A LAS AUTORIDADES DE TRANSITO EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, PARA RETENER, EN EL SIGUIENTE ORDEN: LA LICENCIA DE MANEJO, LA TARJETA DE CIRCULACION, LAS PLACAS O EL VEHICULO EN LOS CASOS QUE SEÑALA EL PRESENTE ORDENAMIENTO.

ART. 292.- SON CAUSAS DE RETIRO Y ASEGURAMIENTO DE VEHICULOS EN DEPÓSITO DESTINADO PARA ELLO LAS SIGUIENTES:
I.- CUANDO UN CONDUCTOR VIOLA LAS DISPOSICIONES LEGALES DE TRANSITO Y SU COMPORTAMIENTO IMPLIQUE AGRESIVIDAD FISICA O (SIC) VERBAL.

ART. 12.- LOS CONDUCTORES DE VEHICULOS AUTOMOTORES TIENEN LAS SIGUIENTES OBLIGACIONES:

I.- OBTENER Y LLEVAR CONSIGO LICENCIA Y TARJETA DE CIRCULACIÓN DEL VEHÍCULO QUE CONDUZCAN, AMBOS VIGENTES Y MOSTRARLOS A LAS AUTORIDADES Y TRANSITOS POR EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES ASI SE LO REQUIERAN.

II.- PORTAR EN EL VEHICULO QUE CONDUZCA LAS PLACAS DE MATRICULACION CORRESPONDIENTES.

Anexo al informe rendido por la autoridad, agrega parte informativo fechado en 27 de marzo del presente, suscrito por los oficiales Alfredo Reyes Cruz, José Manuel Herrera Hernández y José María Ramón González, quienes refieren:

“…QUE SIENDO LAS 17:55 HORAS DEL DIA DE HOY AL EFECTUAR NUESTROS SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA NOS PERCATAMOS DE UN VEHÍCULO QUE TRANSITABA DE NORTE A SUR PO (SIC) LA CALLE JUÁREZ EL CUAL CIRCULABA CON PLACAS VENCIDAS CON VIOLACIÓN AL ARTICULO 12 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE TRANSITO Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE COAHUILA MOTIVO POR EL CUAL SE LE MARCO EL ALTO SIENDO ESTE UN VEHÍCULO MARCA NISSAN, TSURU, MODELO 1992, COLOR ROJO, PLACAS DE CIRCULACIÓN EUR5277 DEL ESTADO DE COAHUILA CONDUCIDO POR SU PROPIETARIO (SEGÚN VERSIÓN DEL MISMO), EL C. NETZAHUALCOYOTL ALBA PERES, CON DOMICILIO EN LA CALLE SIERRA DE ARTEAGA NO. 552 DE LA COLONIA DE LOS MONTES NO. 2 DE LA CIUDAD DE PIEDRAS NEGRAS COAHUILA, PARA EFECTUARLE UNA AMONESTACIÓN VERBAL E INVITARLO A QUE REGULARIZARA SU DOCUMENTACIÓN DEL VEHÍCULO Y AL MOMENTO DE ABORDAR LA PERSONA PARA SOLICITARLE LOS DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES DESCENDIÓ DEL VEHÍUCLO DICIENDO QUE NO TENIAMOS PORQUE PARARLO, NI HACERLE NADA PORQUE EL ERA ABOGADO Y SABIA DE LEYES Y NOS HIBA (SIC) A DEMANDAR POR ROBO Y ABUSO DE AUTORIDAD, QUE ESTO YA LO HABIA HECHO EN PIEDRAS NEGRAS Y NO LE HABIAN HECHO NADA.

ELABORÁNDOSE BOLETA DE INFRACCION CORRESPONDIENTE CON FOLIO NO. 2946, POR TRANSITAR CON PLACAS DE CIRCULACION VENCIDAS Y CONDUCIR CON TARJETA DE CIRCULACIÓN VENCIDA, CONDUCIR CON LICENCIA, CON VIOLACIÓN DE LOS ARTÍCULOS NO. 12, 12 Y 12 RECOGIÉNDOSE EN GARANTIA DEL FOLIO DEL VEHÍCULO ANTES DESCRITO EN BASE AL ARTICULO NO. 287 DEL MISMO REGLAMENTO Y ARTICULO 292 FRACCION I Y II POR VIOLACIÓN DE LAS DISPOSICIONES Y AGRESEVIDAD (SIC) VERBAL NO ACREDITANDO LA PROPIEDAD DEL VEHÍCULO.

EL INVENTARIO SE ELABORO EN PRESENCIA DE SU CONDUCTOR.

3.- Desahogo de vista por escrito del C. Netzahualcoyotl José Julio Alba Pérez quien menciona: 
La ignorancia de la ley penal por parte del Director de la Policía Preventiva Municipal de la ciudad de Morelos, Coahuila, lo hace incurrir en un delito al manifestar en su informe que “Me conduzco con falsedad en mis declaraciones ante las diferentes instancias”, motivo que me obliga a denunciarlo penalmente por el delito de CALUMNIA, previsto y sancionado por el artículo 404 del Código Penal de Coahuila que a la letra dice.- Se aplicará prisión de uno a cuatro años y multa: A quien impute a otro un hecho determinado o indeterminado que la ley califique como delito, si no le constó el hecho; o sabe que es falso o es inocente la persona a quien se imputa.

Por lo que respecta al segundo párrafo del informe que rinde la autoridad arriba mencionada, le hago saber que lo único que le dije al Abogado y Tesorero Municipal de Morelos, Coahuila, es que al igual que los elementos de la Policía que me despojaron del vehículo de mi propiedad son unos ignorantes de las leyes, ya que ni la LEY ni el REGLAMENTO de la LEY de TRANSITO del ESTADO de COAHUILA, los faculta a detener los vehículos por el solo hecho de no traer placas vigentes, y a continuación transcribo textualmente lo que significa la palabra Ignorante e ignorancia, de acuerdo a la definición del Diccionario de la Real Academia Española.- Ignorante: Que no tiene noticia de algo, Falto de ciencia, de letras y de noticias, general o particular: Ignorancia.- Desconocimiento de la ley, ya que a nadie excusa, porque rige la necesaria presunción o ficción de que, promulgada aquella, han de saberla todos. Por lo que insisto, tanto los policías que me despojaron de mi vehículo, como el Director de la Policía de Morelos, Coahuila y el Tesorero Municipal son unos ignorantes de las leyes.

Ahora bien, argumentan que la retención de mi vehículo lo fundamentan en lo establecido por el artículo 287 de la Ley del Reglamento de Tránsito y Transporte del Estado de Coahuila de Zaragoza que a la letra dice.- Para garantizar el interés fiscal y para el efecto del cobro de las sanciones pecuniarias, con motivo de las infracciones al reglamento, se faculta a las autoridades de tránsito en el ámbito de su competencia, par retener, en el siguiente orden:

a) La licencia de manejo,

b) La tarjeta de circulación,

c) Las placas o
d) El vehículo en los casos que señala    el presente ordenamiento.

La pregunta que me hago es la siguiente ¿Cuáles son las infracciones que cometí al Reglamento de Tránsito? En que artículos se encuentran establecidas?

Suponiendo sin conceder, que hubiese cometido infracciones al Reglamento de Tránsito, era deber y obligación de los ignorantes policías recogerme la tarjeta de circulación del vehículo o una placa del mismo, pero no retenerme el vehículo, ya que debieron respetar el orden que establece al artículo arriba mencionado.

El segundo artículo con el que pretenden fundamentar la retención de mi vehículo es el 292 del Reglamento de la Ley de Tránsito del Estado de Coahuila que a la letra dice.- Son causas de retiro y aseguramiento de vehículo en deposito destinado para ello, las siguientes.-

I Cuando un conductor viole las disposiciones legales de tránsito y su comportamiento implique agresividad física y verbal

Aquí las preguntas que me hago son las siguientes.-

Que disposiciones legales de tránsito violé?

Para retener mi vehículo dicho artículo establece que mi comportamiento hubiese implicado agresividad física y verbal, es decir, para retener mi vehículo se hubiese requerido que yo los agrediera física y verbalmente, cosa que no aconteció, tal y como se demuestra con la boleta de infracción que me expidieron y que en la misma en ninguna parte indica que yo me haya comportado agresivamente, ya fuese física o verbalmente. Lo que sucede es que ahora los ignorantes del derecho pretenden hacerse las víctimas para librar la batalla legal que he abierto en su contra.

Ahora bien, en un afán de protegerse, mienten a esta autoridad defensora de los derechos humanos, al cambiar la conjunción (y) por la conjunción (o) en la frase “y su comportamiento implique agresividad física o verbal” cuando verdaderamente el Reglamento de la Ley de Tránsito en su artículo 292 establece “y su comportamiento implique agresividad física y verbal”.

Por último, su errónea mentalidad los hace mentir nuevamente a esta autoridad defensora de los derechos humanos, ya que pretenden fundamentar la retención de mi vehículo en lo que establece el artículo 12 del Reglamento de Tránsito, ya que según ellos, dicho artículo establece.- Los conductores de vehículos automotores, tienen las obligaciones siguientes:

I.- Obtener y llevar consigo licencia y tarjeta de circulación del vehículo que conduzcan ambos vigentes y mostrarlos a las autoridades y tránsitos por el cumplimiento de sus funciones así se lo requieran.

Cuando en la realidad el artículo 12 de dicho Reglamento establece.- Los conductores de vehículos automotores, tienen las obligaciones siguientes:

I.- Obtener y llevar consigo licencia vigente y la tarjeta de circulación del vehículo que conduzcan y mostrarlos a las autoridades de tránsito, cuando por el cumplimiento de sus funciones se lo requieran.
II.- Portar en el vehículo que conduzca las placas de matriculación correspondientes.

De una interpretación sana de dichos artículos, el día en que retuvieron mi vehículo, yo portaba la tarjeta de circulación del vehículo, al igual que las placas del vehículo las trae en el lugar en que deben de ir. Entonces, en donde están las “supuestas” infracciones al reglamento de la ley de tránsito? Que cometí, y si en cambio le mienten a esta autoridad defensora de los derechos humanos al querer sorprenderla al cambiar la conjunción y por la conjunción o y al cambiar la frase “Obtener y llevar consigo licencia y tarjeta de circulación del vehículo que conduzcan ambos vigentes” por la frase correcta que es “Obtener y llevar consigo licencia vigente y la tarjeta de circulación del vehículo que conduzcan”

Así que se les añade una virtud más, aparte de ser ignorantes, son mentirosos al mentirle a esta autoridad defensora de los Derechos Humanos del Estado de Coahuila.

Por último, en el informe que rinden los oficiales de la Policía Preventiva Municipal de Morelos, Coahuila, en fecha 27 de Marzo del 2004, indican que yo les manifesté “que no tenían porqué pararme” y lo sostengo, ya que con fundamento en lo establecido por el artículo 294 del Reglamento de la ley de Tránsito del Estado de Coahuila, prohíbe a los agentes de tránsito detener un vehículo con el único objeto de revisar los documentos del mismo o del conductor, si este no ha incurrido en violación flagrante de la ley y el Reglamento. Situación Que contradice la versión de los tres oficiales que manifiestan que solo pararon mi marcha para “ efectuarme una amonestación verbal e invitarme a que regularizara mi documentación y la del vehículo”, contraviniendo lo establecido en el artículo 294 del mencionado Reglamento. Todos y cada uno de nosotros sabemos como se las gastan nuestros policías, nadie se traga ese cuento de que me iban a amonestar verbalmente, cuando no tenían porqué haberme parado, mucho menos retenerme el vehículo.

Y ya para terminar, el artículo 295 del Reglamento de la Ley de Tránsito establece las sanciones a las que se hace acreedor quien contraviene las disposiciones de la ley y del reglamento de tránsito, y de los 191 supuestos que enumera, en ninguno establece sanción alguna por el hecho de no traer las placas o tarjeta de circulación vigentes, entonces, como quieren sancionarme los ignorantes, si la ley y el reglamento no establecen sanción alguna.

4.- Declaración testimonial de José María Ramón González, rendida ante el Tercer Visitador General de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, en las instalaciones de la Dirección General de Policía del municipio de Morelos el día cuatro de mayo del año en curso y de la cual se desprende:

“…Una vez que e (sic) escuchado el parte informativo que elaboramos mis compañeros Alfredo Reyes y Manuel Herrera quiero decir que estoy de acuerdo con su contenido, pero hay un error en el mismo porque no traía licencia pues lo que nos enseño fue una infracción que la amparaba muy vencida, pues esto se respeta si solo tiene 5 días hábiles para hacer el pago de la infracción y que se le devuelva la licencia, además me percate que el quejoso se porto muy pesado el licenciado porque nos dijo que nos acusaría de robo quiero aclarar que yo no me acerque porque luego diría que también lo estábamos intimidando y por haberme quedado un poco retirado solo alcance a oír que le dijo a mi compañero Manuel Herrera que quien chingados éramos nosotros para detenerlo, luego se procedió a recoger el vehículo y levantar el inventario en su presencia pero no quiso firmarlo, también se le hizo la infracción y no se le detuvo en atención a los insultos porque el encargado de la unidad ordenó que solo se recogería el automóvil…”

5).- Atesto vertido por Alfredo Reyes Cruz, ante el mismo funcionario, lugar y fecha que en apartado anterior, donde específicamente establece:

“…Una vez que se me dio lectura del parte informativo de fecha 27 de marzo del año en curso, quiero manifestar que todo ocurrió como ahí se dice, pero quiero aclarar que hay un error en el mismo, puesto que se dice que manejaba con licencia de conducir pero no la traía, tan es así que la boleta de infracción se le puso ese concepto, deseo añadir que la agresión verbal al momento de detener su marcha fue en contra de mi compañero Manuel Herrera, puesto que le dijo “quien chingados eres para detenerme” y no podíamos detenerlo porque el era licenciado y no teníamos facultad para detenerlo, en eso me bajo de la unidad y le explico la causa del porque procedimos a marcarle el alto, en ese me enseña una infracción de la licencia, pero tenía mucho tiempo y por lo tanto al no tener documentación para garantizar la (sic) el pago de la infracción procedimos a recoger el vehículo y lo depositamos en el patio de la presidencia municipal, además quiero decir que yo no sufrí ninguna agresión física y si bien es cierto que no procedimos a su detención por la conducta verbal, eso fue para no hacer mas grande el problema, pues no tenemos intención de perjudicar a nadie…”

6.- Declaración Testimonial rendida por José Manuel Herrera Hernández, ante el mismo representante de esta Institución, lugar y fecha que en los numerales que anteceden, donde concretamente refiere:

“…Una vez que se me dio lectura integra del parte informativo que elaboramos mis compañeros y yo ante los hechos sucedidos el día 27 de marzo del año en curso, quiero insistir en que así fue como sucedieron, pero con respecto a la licencia le pusimos que conducía con ella pero fue porque así lo interpretamos porque nos presentó una infracción donde se le había recogido, pero esta ya era muy vencida, además quiero decir que yo fui el que me baje de la unidad que tripulábamos y al abordarlo se porto agresivo y prepotente al decirme que “quien chingados éramos para detenerlo” y que el era licenciado que ni en Piedras Negras le hacían nada, que nos iba a meter una demanda de robo porque no teníamos facultades para detener el vehículo y no nos la íbamos a acabar, en eso se bajo el encargado de la Patrulla Alfredo Reyes Cruz a explicarle, pero siguió en su misma actitud de agresión y prepotencia, se le dijo que el vehículo iba a ser trasladado a la comandancia pero el manifestó que el vehículo él lo manejaba y se le dio esa facultad, aún y cuando por lo regular se conduce por un oficial, luego el carro quedo en los patios de la comandancia donde se elaboró un inventario que el no quiso firmar, quiero aclarar también que no me agredió físicamente, nada más de manera verbal y no lo detuvimos porque se aplico criterio de tolerancia…”

7.- Acta circunstanciada que levanta el Tercer Visitador General de esta Institución, en fecha cuatro de mayo del año en curso, donde se hace constar que en las instalaciones de la Dirección General de Seguridad Pública del municipio de Morelos, Coahuila se encuentra un vehículo marca Nissan, color rojo cuatro puertas, con placas de circulación EUR-5277 e interiores color gris el cual se encontraba cerrado en puertas, cofre y cajuela. Hechos que se corroboran con dos impresiones fotográficas que se agregan al sumario que nos ocupa.

8.- Documental ofrecida por el C. Raymundo Salomón Garza, Comandante de la Policía Preventiva Municipal, consistente en la transcripción del auto que emite el Juez Tercero de Distrito en el Estado, mediante el que resuelve el incidente de suspensión derivado del Juicio de Amparo 201/2004-1 promovido por el quejoso y del que se desprende, que la autoridad federal niega  la suspensión de los actos que se reclaman por considerar que se esta frente a actos consumados y por lo que no procede   conceder la medida de suspensión provisional, ya que hacerlo sería darle efectos restitutorios, los cuales son propios de la sentencia definitiva que se pronuncie en el Juicio de Amparo. 
9.- Documentales aportadas por el quejoso, consistentes en siete copias simples de informes justificados remitidos por las autoridades al Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado, en los que niegan haber efectuado actos en contra de la persona del impetrante.

10.- Copia certificada de la averiguación previa penal ofrecida por el agraviado directo, iniciada con motivo de la denuncia hecha por éste en contra de quien o quienes resulten responsables por el delito de Robo y en donde para la resolución de este asunto devienen conducentes las declaraciones ministeriales de Alfredo Reyes Cruz, José Manuel Herrera Hernández y José María Ramón González, quienes en su oportunidad el primero refiere: 
“…que siendo aproximadamente las dieciocho horas con treinta minutos del día veintisiete de marzo del presente año…circulábamos a bordo de la patrulla número 1902…detectamos a un vehículo…por lo que mi compañero JOSE MANUEL HERRERA se bajo de la patrulla y se dirigió al conductor del vehículo NISSAN TSURU para hacerle una invitación a que regularizara la documentación del vehículo y solo hacerle una amonestación verbal …le pidió sus documentos en este caso su licencia de conducir mostrando el conductor del vehículo…una boleta de infracción de tránsito de la ciudad de Piedras Negras del año pasado…por lo que se le pidió la tarjeta de circulación…mostrando también una tarjeta de circulación vencida a nombre de otra persona, molestándose el hoy denunciante diciéndonos que el era abogado y que esto de circular con placas vencidas ya lo había hecho en la ciudad de piedras negras y que los tránsito de aquella ciudad no habían podido hacer nada comportándose de una manera muy prepotente y altanera así mismo yo le mencione al denunciante que por no portar documentación correspondiente del vehículo NISSAN TSURU así como no portar licencia y mostrar tarjeta de circulación vencida se le iba a infraccionar y además tener que recogerle el vehículo en garantía extendiéndole (sic) en ese momento y le elabore una infracción al reglamento a la ley de tránsito y transporte sobre las vías Públicas del Estado de Coahuila por los motivos antes mencionados entregándole la boleta de infracción mencionándonos el denunciante que el quería  que mostráramos el reglamento antes mencionado por lo cual yo le (sic) dije al denunciante que le mostraríamos dicho reglamento en la (sic) comandancia accediendo a acompañarnos a la misma ya que quería ver el reglamento así como hablar directamente con alguno de mis superiores inmediatos, trasladando el vehículo NISSAN TSURU a la comandancia y una vez que nos encontrábamos en la comandancia el denunciante ALBA PEREZ habló con el comandante de nombre RAYMUNDO SALOMON GARZA en donde el mismo comandante le mostró y le (sic) explicó el reglamento al cual había incurrido en violaciones pero el denunciante nos empezó a decir a mis compañero así como al comandante que lo que estábamos haciendo era un robo y abuso de autoridad y que nos iba a denunciar y después de eso se retiro de la comandancia y eso fue lo que paso.   mientras que el segundo señala “…yo descendí de la patrulla en compañía de mis otros dos compañeros para hacerle una amonestación verbal al conductor de ese vehículo e invitarlo a que pusiera al corriente y actualizara las placas que portaba en ese momento el vehículo NISSAN TSURU por lo que el conductor de este vehículo quién se que es el ahora denunciante descendió del mismo y le pedí su licencia así como los documentos del mencionado vehículo y el hoy denunciante no mostró licencia de conducir alguna si no que mostró una boleta de infracción de tránsito de la ciudad de Piedras Negras Coahuila con fecha de año pasado 2003 en donde aparecía que le habían recogido la licencia por una infracción de transito por lo que luego le pedí la tarjeta de circulación del vehículo NISSAN TSURU y el denunciante mostró una tarjeta de circulación ya vencida en donde aparecía el nombre de otra persona que no era el hoy denunciante y al momento en que dije al denunciante de buena manera que no traía ni su licencia de conducir y su tarjeta de circulación se le iba a tener que levantar una infracción de tránsito y en ese momento el denunciante NETZAHUALCOYOTL JOSE JULIO ALBA PEREZ se molestó y nos empezó a decir a mis compañero y a mi que el era abogado y que no le podía hacer nada ya que el circulaba en la ciudad de Piedras Negras, Coahuila con la placas vencidas y que los tránsito de la ciudad (sic) de Piedras Negras no le hacia nada pero esto lo dijo de una manera muy altanera por lo que en ese momento mi compañero ALFREDO REYES intervino diciéndonos el denunciante que al no mostrar la documentación del vehículo NISSAN TSURU así como no traer licencia además de mostrar una tarjeta de circulación vencida al igual que las placas que portaba el vehículo al mencionado se le iba a tener que recoger el vehículo y en ese momento mi compañero ALFREDO REYES le hizo el mismo una boleta de infracción misma que le entrego el denunciante por haber incurrido en violación al reglamento de la ley de Tránsito y Transporte sobre la vías públicas del estado de Coahuila esto por lo antes mencionado de no portar licencia ni tarjeta de circulación ni placas vigentes, así mismo recogiéndole el vehículo para que garantizara el pago de dichas infracciones diciéndonos el denunciante otra vez de una manera muy prepotente que le mostráramos el reglamento de la ley de tránsito ya que no podíamos recogerle el vehículo diciéndole mi compañero ALFREDO REYES que se lo mostraría  el reglamento en la comandancia de la dirección de seguridad publica municipal por lo que el mismo denunciante accedió a acompañarnos a la comandancia y mi (sic) compañero y yo así como el denunciante y el vehículo antes descrito nos trasladamos a la comandancia y cuando llegamos a dicho lugar el denunciante menciono que quería hablar con el comandante, accediendo a hablar con el, nuestro comandante de nombre RAYMUNDO SALOMON GARZA el cual le enseño al hoy denunciante el reglamento antes mencionado indicándole los artículos en los cuales nos basábamos nosotros para imponerle la infracción a la que he hecho mención explicándole también el motivo para detenerle el vehículo NISSAN TSURU ya que había caído en violaciones al reglamento de la ley de transito pero el denunciante mas molesto que antes, nos dijo que nosotros no sabíamos nada y que lo que estábamos haciendo era un robo y abuso de autoridad empezando a decir que nos iba a denunciar retirándose en ese momento de la comandancia llevándose la boleta de la infracción que se le había impuesto y eso fue lo que paso     …” y finalmente el tercero dice: “…donde mi compañero JOSE MANUEL HERRERA se baja de la patrulla primeramente así como también nos bajamos de la misma mi compañero ALFREDO REYES y yo y mi compañero JOSE MANUEL HERRERA le pido al conductor del vehículo NISSAN TSURU su licencia de conducir antes descrito mismo que había descendido del vehículo que dicho conductor es el hoy denunciante mostrando en ese momento una boleta de infracción de transito en donde se le había recogido la licencia de conducir en la ciudad de Piedras Negras por otra infracción de transito, así mismo mi compañero JOSE MANUEL HERRERA le pidió que mostrara la tarjeta de circulación del vehículo NISSAN TSURU exhibiéndonos una tarjeta de circulación que no estaba actualizada ni vigente es decir ya estaba vencida y la cual no estaba a nombre del denunciante por lo que mi compañero JOSE MANUEL HERRERA le menciono que por no portar su licencia de conducir ni su tarjeta de circulación se le iba a tener que infraccionar pero al momento de decirle esto el hoy denunciante se molesto y nos empezó a decir que el era abogado y que en la ciudad de Piedras Negras los tránsitos de esa ciudad no le decían ni le hacían nada por lo que mi compañero ALFREDO REYES le dijo al hoy denunciante que por no traer licencia ni la tarjeta de circulación y por traer las placas como comúnmente se dice ya vencidas del vehículo NISSAN TSURU se le iba a tener que infraccionar así como recogerle y asegurarle el vehículo antes mencionado levantándole en ese momento una boleta de infracción por los motivos antes expuestos entregándole la boleta de infracción al denunciante por haber violado las disposiciones al reglamento de la Ley de Transito y Transporte sobre las vías publicas del estado de Coahuila diciéndonos otra vez el hoy denunciante que el era abogado y que no podíamos recoger el (sic) vehículo y que quería ver dicho reglamento por lo que mi compañero ALFREDO REYES le hizo mención que se lo mostraría en la comandancia de la dirección de Seguridad Pública Municipal consintiendo el hoy denunciante a acompañarnos a la comandancia trasladándonos de inmediato mis compañeros y yo así como el vehículo antes mencionado así como también el denunciante a la comandancia y una vez en este lugar el hoy denunciante NETZAHUALCOYOTL JOSE JULIO ALBA PEREZ pidió hablar con el comandante admitiendo nuestro comandante de nombre RAYMUNDO SALOMON GARZA ha hablar con él, y ellos dos estuvieron hablando y el comandante le mostró al denunciante el reglamento de la Ley de Transito del Estado de Coahuila en donde le explicó que se le había levantado las infracciones correspondientes por haber incurrido en varias violaciones a este reglamento así como también para detenerle el multicitado vehículo pero el denunciante nos dijo a mis compañero antes mencionado y a mi así como también al comandante que lo que habíamos hecho era un robo y un abuso de autoridad y que iba a tener que denunciarnos retirándose en ese momento de la comandancia llevándose consigo la boleta de infracción que se le había impuesto y eso fue lo que paso…”

III.- DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

Del análisis de la información recabada, así como de la investigación realizada por personal de la Comisión, se concluye que en este caso, se vulneró el derecho a la Legalidad y a la Seguridad Jurídica del C. Netzahualcoyotl José Julio Alba Pérez, toda vez que la conducta realizada por los oficiales de Seguridad Pública Municipal, además de vulnerar los derechos del reclamante  atentan contra las principios que protegen los derechos humanos de todas las personas, violentando con sus acciones los ordenamientos jurídicos de carácter general y local, así como instrumentos internacionales signados y  ratificados por México, ya que el día veintisiete de marzo del año en curso, aproximadamente a las diecisiete horas, el agraviado directo fue abordado por elementos de la Dirección de la Policía Preventiva Municipal de Morelos, Coahuila,  quienes le ordenaron detener la marcha del vehículo que conducía, hecho lo cual el quejoso descendió del automóvil, solicitando una explicación del acto de molestia, señalándole los servidores públicos, que su proceder obedecía a que el vehículo conducido por el reclamante no portaba placas de circulación vigentes, basando su actuación en el artículo 12 del  Reglamento de la Ley de Tránsito y Transporte del Estado de Coahuila, motivo por el que solicitaron al conductor licencia del manejo y tarjeta de circulación, exhibiéndose por el importunado con respecto a la primera, boleta de infracción que acreditaba la retención del documento en otro municipio y por lo que hace a la segunda, muestra la tarjeta de circulación “no renovada” considerando los servidores públicos que dichas circunstancias, los autorizaba a retener el vehículo en garantía y en aplicación del artículo 287 y 292 del citado Reglamento, además de que dos oficiales señalaron en forma posterior que marcaron el alto al conductor del vehículo, con la finalidad de efectuarle una “amonestación verbal e invitarlo a que regularizara su documentación”. 

IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACION DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LOGICO-JURIDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

Del análisis de las evidencias descritas en el punto II de la presente resolución,  una vez valoradas de conformidad a las normas del procedimiento y con los principios lógico jurídicos, de equidad y en sana crítica, se colige, que los elementos de la Dirección de la Policía Preventiva Municipal, los C. C. Oficiales, Alfredo Reyes Cruz, José Manuel Herrera Hernández y José María Ramón González, vulneraron las prerrogativas fundamentales del C. Nezahualcoyotl José Julio Alba Pérez, en cuanto a su derecho a la legalidad y seguridad jurídica se refiere, concretamente por los actos realizados al efectuar el aseguramiento del vehículo que conducía, basándose en que aquél circulaba a bordo del mismo con placas y tarjeta de circulación vencidas y sin licencia de manejo, argumentando además que el agraviado externo en contra de los elementos de policía agresiones verbales. Todo lo anterior en detrimento del derecho del reclamante, por las consideraciones que a continuación se señalan:

La queja por comparecencia de fecha 31 de marzo del año en curso, Alba Pérez refiere que aproximadamente a las cinco de la tarde del día veintisiete del mismo mes y año, se trasladaba en un vehículo TSURU, marca Nissan, modelo 92, de la ciudad de Zaragoza a Piedras Negras, Coahuila, y al transitar por el municipio de Morelos lo detuvo una patrulla de la policía municipal de esa localidad y de la que descendieron tres policías, al preguntar el agraviado sobre el motivo que originó la detención, uno de los servidores le manifestó que obedecía al hecho de no portar placas de circulación vigentes, a lo cual asintió el agraviado solicitando le decomisaran una de las placas o la tarjeta de circulación, sin embargo recibió como respuesta que le retirarían el vehículo de circulación lo cual así sucedió y tal circunstancia la demostró con la infracción número 2946 de la que se advierte que el agraviado conducía el vehículo con las características mencionadas con placas de circulación EUR5277 sin licencia y además con tarjeta de circulación y placas vencidas.
De igual manera, en el sumario se aprecia el informe rendido por el Director de la Policía Preventiva Municipal C. Jaime A. Pérez González de fecha trece de abril del año en curso en donde establece que Alba Pérez se conduce con falsedad en sus declaraciones, pues los hechos no se suscitaron como él menciona y anexa el parte informativo suscrito por los oficiales participantes en el evento, además se refiere a la actitud de prepotencia y altanería que aquél tuvo ante el Tesorero Municipal al reclamarle el cobro injustificado de la infracción y exigirle le fuera condonada la multa por carecer de sustento. Dicho informe basa sus consideraciones en lo dispuesto por los artículos 12, 287 y  292 del Reglamento de la Ley de Tránsito y Transporte del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
Ahora bien, en parte informativo se asienta  que al ser las 17:55 horas del día 27 de marzo de dos mil cuatro, al efectuar los servicios de seguridad y vigilancia, los oficiales Alfredo Reyes Cruz, José Manuel Herrera Hernández y José María Ramón Hernández “se percataron” de la circulación de un vehículo con placas vencidas, marcándole el alto y descendiendo de su interior el conductor quien les recalcó que no tenían porque detener la marcha del vehículo y que los iba a demandar por robo y abuso de autoridad, destacan que con ello, se violaron diversas disposiciones de la Ley y Reglamento mencionados y además que hubo agresividad verbal por parte del quejoso y concluyen afirmando que no acreditó la propiedad del vehículo.

Con motivo de lo anterior, el reclamante desahoga la vista por escrito y se inconforma con el contenido del oficio girado por la autoridad y en lo conducente reconoce que efectivamente al Tesorero Municipal y a los elementos de la policía les dijo que eran unos ignorantes de las Leyes y describe la definición del adjetivo de acuerdo a lo que se aprecia en el diccionario de la Real Academia de la Lengua Española que textualmente señala: ignorante que no tiene noticia de algo, falto de ciencia, de letras y de noticias en general o particular; además precisa las causas contenidas en el artículo 287 del multicitado Reglamento, donde se faculta a las autoridades de tránsito para retener la licencia de manejo, tarjeta de circulación, placas o vehículo, aclara también el cambio de la conjunción “y” por “o” en el informe que rinde la autoridad y contenida en el artículo 292 del mismo ordenamiento legal y se cita, aclarando que la fracción primera menciona que cuando un conductor viole las disposiciones legales de tránsito y su comportamiento implique agresividad física y verbal se retirará el vehículo depositándose en el sitio que se designe para tal efecto, en el mismo contexto invoca dos tesis Jurisprudenciales que en su concepto son relevantes para la resolución la presente causa.

De las evidencias que obran en el sumario, también se cuenta con las declaraciones testimoniales de los oficiales que intervinieron en el evento, los cuales son concurrentes en señalar que los hechos sucedieron tal y como lo establecen en el parte informativo suscrito por ellos, además de que convergen en manifestar que el agraviado dijo a José Manuel Herrera “quien chingados éramos nosotros para detenerlo”, aclarando que no se le detuvo con motivo de estos insultos para no hacer más grande el problema y porque no tenían la intención de perjudicar a nadie, y que sólo se aplicó el criterio.

Para corroborar que efectivamente el vehículo a que hemos hecho mención se encontraba depositado en los patios de la Presidencia Municipal de Morelos, Coahuila, el Tercer Visitador General de esta Institución, se constituyó en el mencionado sitio para constatar tal circunstancia levantando el acta correspondiente y asentando en ella que dicho automóvil se hallaba estacionado en el anotado lugar, en el mismo documento se describen las características especificas del mueble, tomándose para el efecto dos impresiones fotográficas que robustecen lo narrado por el Visitador.

No pasa desapercibido para este Organismo que autoridad  y quejoso, ofrecen documentales relativas a un juicio de amparo e incidente de suspensión derivado del mismo, acreditándose con respecto al primero, su sustanciación ante el Tercer Juzgado de Distrito en el Estado y con respecto al segundo documental consistente en un acuerdo donde se resuelve la improcedencia de la suspensión provisional del acto que se reclama, además de las copias simples de los informes justificados que se rinden vía telegráfica  ante la autoridad federal y en los que se niega el acto reclamado.

Sin embargo, las documentales a que se hace referencia al trámite ante la autoridad federal, resultan ineficaces para determinar si en la presente causa se vulneró o no el derecho a la legalidad y seguridad jurídica, máxime que lo resuelto en el incidente de suspensión y las pruebas documentales que obran en él,  no implica que las reglas y pruebas ofrecidas en el principal operen de igual manera, dada la naturaleza, autonomía e independencia de ambos. Baste para aclarar lo anterior, la tesis que a continuación se transcribe:
SUSPENSION, INCIDENTE DE. LA RESOLUCION QUE SE DICTA EN EL CUADERNO PRINCIPAL ES INDEPENDIENTE DE LA QUE SE DICTA EN AQUEL.
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No existe vinculación jurídica entre la resolución que se dicta en el juicio principal y la que se pronuncia en el incidente de suspensión, pues ésta última se pronuncia en el cuaderno incidental que se tramita por duplicado y cuerda separada, en los términos del artículo 142 de la Ley de Amparo, y sólo resuelve la cuestión relativa a la concesión o negativa de la suspensión del acto reclamado, y, en su caso, sobre la existencia de materia en dicho incidente, en los términos de los artículos 131 y 134 de la citada Ley, sin que en tal incidente de manera alguna se traten cuestiones relativas a la procedencia del juicio constitucional o al fondo de la cuestión controvertida, que son propias del expediente principal. Por tanto, siendo el incidente de suspensión una institución creada con el objeto de preservar, en su caso, la materia del amparo, el Juez de Distrito no tiene porque quedar vinculado o apoyarse a lo resuelto en la interlocutoria dictada en el incidente de suspensión, para emitir el fallo correspondiente al fondo del asunto.
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Resulta relevante hacer alusión a las declaraciones ministeriales de los servidores públicos implicados, mismos que  fueron diligenciadas por el representante social con asiento en la ciudad de Zaragoza, Coahuila, y en donde Alfredo Reyes Cruz en lo conducente manifiesta iguales circunstancias de tiempo modo y lugar que en su parte informativo, agregando solamente que el denunciante, habló con el Comandante Raymundo Salomón Garza, quien le explicó el Reglamento y las violaciones en que había incurrido pero aquél le dijo que estaban haciendo un robo y abuso de autoridad por lo cual los iba a denunciar. 
En términos similares y sin modificar sustancialmente los hechos discutidos, se pronuncian los C. C. José Manuel Herrera Hernández y José María Ramón González, para lo cual en obvio de repeticiones innecesarias tenemos por reproducido en este acto el punto 10 del capitulo de pruebas de la presente resolución.
De los antecedentes que se reseñan es inconcuso que la conducta realizada por los elementos de la Policía Preventiva Municipal deviene de ilegal, ya que para proceder al aseguramiento del vehículo que conducía el quejoso era menester contar con un mandamiento escrito, el cual como se aprecia en las evidencias que se analizan en la causa, no existió, pues tales servidores públicos por el hecho de percibir que el agraviado transitaba a bordo de un vehículo con placas de circulación vencidas procedieron a marcarle el alto y al requerirle documentación tal como la licencia para conducir y tarjeta de circulación en vista de que  la primera no la presentó y sólo exhibió una infracción que acreditaba la retención del documento hacía ya tiempo atrás y la segunda se encontraba vencida, procedieron indebidamente a retirar el vehículo de la libre circulación para depositarlo en los patios traseros de la Presidencia Municipal de la ciudad de Morelos, contraviniendo con ello lo contenido en el artículo 16 Constitucional donde se aprecia la existencia de la garantía de legalidad y seguridad jurídica, consistente en que el acto de molestia debe basarse en un mandamiento escrito, que provenga de una autoridad competente, la que deberá fundar y motivar la causa legal del procedimiento.

El artículo 16 Constitucional reza textualmente: “Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento”.

En este sentido, tres requisitos previos se consignan para la aplicación de este precepto; Bajo ningún concepto, ninguna persona podrá ser molestado en su integridad corporal, en su domicilio, en sus papeles y aún en sus posesiones; siendo la única excepción permitida por la regla, la existencia de un mandamiento escrito dictado por autoridad competente y; que para proceder a inferir una molestia en el sentido prescrito por la norma, ha de existir un procedimiento fundado y apoyado en la ley. En otras palabras, cualquier autoridad sólo puede ejecutar lo permitido por  una disposición legal, aquello que no se apoye en un principio de tal naturaleza, carece de sustento y se transforme en arbitrario.
Si bien es cierto la función preventiva realizada por los oficiales de policía resultan ser una de las partes importantes del sistema de seguridad pública, también lo es, que ésta no es ilimitada. El  patrullaje y la vigilancia tienen por objeto, generar las condiciones necesarias para evitar la consumación de actos ilícitos o faltas administrativas que alteren la tranquilidad la paz y el orden público.

Tan es así, que en idéntico sentido se encuentra redactado el artículo 294 del Reglamento de la Ley de Tránsito y Transporte del Estado de Coahuila de Zaragoza, en el que se señala: “Queda prohibido a los agentes de tránsito detener un vehículo con el único objeto de revisar los documentos del mismo o del conductor, si este no ha incurrido en la violación flagrante de la Ley y de este Reglamento”.

El citado numeral prescribe de manera clara que la detención de un vehículo con el sólo objeto de revisar los documentos de éste o del conductor queda prohibido. Por lo tanto el argumento en que los oficiales municipales pretendían justificar su actuar, no encuentra fundamento en el cuerpo normativo que citan en sus declaraciones y en su informe.
A mayor abundamiento, ni la Ley de Tránsito y Transporte del Estado de Coahuila, ni su Reglamento en alguno de sus dispositivos, menciona que sea una falta o infracción administrativa portar placas de circulación no renovadas o vencidas, más aún la fracción Primera  del artículo 294 del Reglamento en cita aclara: “Cuando se implementen operativos por parte de las autoridades competentes sobre seguridad vial o revisión de documentos”, “Se harán del conocimiento del público”, “Debiendo el agente portar el oficio de comisión correspondiente”.

Tomando en consideración lo anterior y en concordancia con el artículo 22 de la Ley citada en párrafo que precede, debe quedar precisado  que: la tarjeta de circulación, placas, calcomanías y demás documentos de identificación externos, son propiedad del Gobierno y los particulares tienen con respecto a ellos las obligaciones y deberes de un depositario obligado conforme a las disposiciones aplicables en la materia civil, de acuerdo a ello,  para entregarlos o restituirlos es necesario que el depositante así lo solicite, por ello, es menester el cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 294 del Reglamento al que se alude.
Aclarado lo anterior, no es ocioso entrar al análisis de las demás razones a las que alude la autoridad para la incautación del vehículo, que aún cuando resultan irrelevantes para determinar la violación, atendiendo a que se trata de argumentos fundados en hechos que se advirtieron en forma posterior al acto de molestia, es deber de este Organismo orientar a los servidores públicos que aplican todo tipo de disposiciones legales.

El parte informativo suscrito por los  oficiales de seguridad participantes en el evento, señalan que la boleta de infracción fue elaborada con fundamento en el artículo 12 del Reglamento de la Ley de Tránsito y Transporte del Estado de Coahuila, y que el motivo por el cual se le marcó el alto al agraviado encuentra su fundamento en dicho precepto. 
Ha quedado señalado líneas arriba, que marcar el alto a cualquier persona para efectuarle una amonestación verbal e invitarlo a que regularice la documentación del vehículo, cuando no se encuentra realizando conducta delictiva o cometiendo falta administrativa en flagrancia, resulta contrario al orden jurídico establecido por la Constitución y a los propios dispositivos establecidos en la multicitada Ley y Reglamento de Tránsito.

Además el artículo 12 de dicho Reglamento impone como obligaciones de los conductores de vehículos “obtener y llevar consigo licencia vigente”, sin que en el mismo se mencione que la tarjeta de circulación y las placas de matriculación deban tener la misma calidad.

La licencia para conducir, prueba que el conductor del vehículo posee la pericia suficiente para desarrollar esa actividad, por lo tanto, la carencia de éste documento además de la flagrancia en el actuar, hace suponer la falta de conocimientos necesarios que permitan  otorgar la autorización para manejar.
En el caso que nos ocupa, la boleta de infracción señala por una parte que el motivo de la incautación del vehículo obedece a “manejar sin licencia”, pero las declaraciones rendidas por los oficiales de seguridad dejan de manifiesto que el documento exhibido por el quejoso a solicitud de los servidores públicos y en momento posterior al que le fue marcado alto y en el que se vio obligado a detener la marcha del vehículo que conducía, fue una boleta de infracción que amparaba su decomiso por una autoridad municipal distinta y  aún cuando dicha boleta hubiera sido muy antigua, sólo la autoridad administrativa competente es la facultada para cancelar o revocar u otorgar ineficacia al documento.
Por lo que hace a la tarjeta de circulación, esta acredita que el vehículo se encontraba inscrito a nombre de determinada persona, que ella paga los respectivos impuestos y que está reconocida por las oficinas recaudadoras como propietaria de dicho bien, pero el incumplimiento de la obligación de revalidarla en determinado tiempo tiene el carácter de contribución, condicionado sólo a los requisitos que la autoridad administrativa competente fija.

Resumiendo lo anterior, podemos afirmar que el artículo 12 del Reglamento de la Ley de Tránsito y Transporte del Estado, hace mención como una obligación de los conductores de vehículos automotores que la licencia deberá estar vigente, ya que el tránsito de un vehículo de motor conducido por una persona que no tiene refrendada la autorización para ello, representan un riesgo y peligro para la seguridad de los demás, por lo tanto el requisito de la vigencia se impone, ya  que su finalidad es evitar que se cause perjuicio al interés social. En cambio la tarjeta de circulación tiene el carácter de derecho, por lo que la revalidación entraña la prueba, la propiedad del vehículo, así como condiciones necesarias para su circulación, ya que sería absurdo que toda persona que condujera un vehículo tuviera necesariamente que portar dicha documental expedida a su favor, razón por la que resulta inaplicable el argumento de los servidores públicos en el sentido de que el conductor no acreditó la propiedad del vehículo.
Ahora bien,  si bien es cierto que la autoridad responsable al rendir el informe correspondiente señala que el quejoso tuvo una actitud de prepotencia y altanería ante el Tesorero Municipal cuando le reclama el cobro de la infracción y le exige que le fuera condonada, también lo es que esto no incide sobre la investigación que nos ocupa, pues el hecho violatorio tuvo lugar en la Calle Juárez de la ciudad de Morelos, Coahuila, y ahí es donde se debe acreditar que efectivamente el quejoso tuvo una conducta encaminada a agredir física y verbalmente a los elementos de policía, luego entonces si esta actitud fue posterior a tal evento, la autoridad Municipal debió implementar los mecanismos que su Ley le señala para que en las instalaciones o recintos oficiales, prevalezca el orden el respeto y consideración a sus funcionarios. 
No pasa desapercibido para esta Institución que tal y como lo manifiesta el agraviado directo en el desahogo de vista, resulta cierto que hay un cambio en la conjunción prevista en el artículo 292 del Reglamento de Tránsito y Transporte del Estado de Coahuila de Zaragoza, pues de acuerdo a la literalidad de dicho dispositivo, el conductor debe tener un comportamiento que implique agresividad física y verbal para que se retire el vehículo de la circulación, y no como lo establece la responsable al señalar que la agresividad puede ser física o verbal, de tal manera que en el caso de estudio deben concurrir ambas circunstancias, es decir una agresión corporal y de palabra por parte del quejoso, lo cual en la especie no sucede, habida cuenta que las testimoniales depuestas por los elementos que realizaron el aseguramiento solamente aluden a una presunta agresión verbal, cuando mencionan que el quejoso se dirigió a José Manuel Herrera y dijo “quien chingados éramos nosotros para detenerlo”, sin embargo en modo alguno, hacen alusión a alguna agresión física y con ello de acuerdo al dispositivo aludido se desintegra la causa de retiro y aseguramiento del vehículo. 
Es importante mencionar que lo anterior se robustece con las declaraciones ministeriales de los oficiales de Seguridad Pública rendidas ante el Agente del Ministerio Público de la ciudad de Zaragoza, Coahuila el día siete de mayo. No es óbice destacar, que la expresión hecha por el quejoso, se puede apreciar como una manifestación desagradable agresiva por contener una palabra altisonante, más ello no implica, que sea una agresión personal en contra del elemento de policía municipal que la sufrió y bien pudo de acuerdo a su investidura de autoridad, exigir un trato respetuoso por parte del ciudadano y en el caso de no obtener una respuesta positiva, asentarlo en el parte informativo ser valorado por sus superiores y  otras autoridades y en el caso de incurrir en falta administrativa o delito y turnarlo a las autoridades correspondientes. 
Este criterio encuentra su base en la siguiente tesis jurisprudencial:

INJURIAS, DELITO DE. LA SOLA EXPRESION DE PALABRAS SOECES NO AFECTAN LA REPUTACION DEL OFENDIDO.

Tipo de Documento: TESIS AISLADA   Clave de Publicación: II.1o.P. A.141 P

Clave de Control Asignada por SCJN: TC021141 PEN

Sala o Tribunal emisor: Tribunales Colegiados de Circuito - 8va. Época - Materia: Penal

Fuente de Publicación: Semanario Judicial de la Federación

Volumen: XV-II Febrero Página:   371

Para que se actualice el ilícito de injurias previsto y sancionado por el numeral 283 del Código Penal del Estado de México, no se requiere la emisión de palabras ofensivas, sino que éstas afecten la reputación del ofendido; por ende, la expresión del quejoso de palabras que por su propia naturaleza, ocasión o circunstancia son insuficientes para perjudicar la reputación del agraviado o para llegar a hacerlo al tratarse sólo de palabras soeces hechas con el ánimo de ofender y con desprecio, de ninguna manera afecta o afectaría la reputación del ofendido.

Por otra parte, los reportes de policía, como quejas fundamentales que dan inicio procedimientos administrativos y judiciales, deben sujetarse a las reglas establecidas en los artículos, 207, 208 y 209 del Código de Procedimientos Penales de Coahuila, además que para su validez y eficacia deben apoyarse en otros medios de convicción.

Bajo estas premisas, si en el parte informativo que rinde las autoridades responsables no se especifican las injurias que los oficiales de seguridad en sus declaraciones ante esta autoridad y el Ministerio Público aseguran haber recibido reporte del quejoso, atendiendo a que la una como la otra son sólo testimonios de los servidores públicos en cuestión,  basta la sola negativa del particular para desvirtuarlos, por lo que si aunamos el hecho de que en la boleta de infracción en ninguna parte se señala o aclara la actitud que manifiestan tuvieron que sufrir por parte del reclamante, anula lo aseverado por los funcionarios ante el representante social y funcionarios de este Organismo.

Suponiendo sin conceder, que la injuria de que dicen fueron objeto los policías se hubiera asentado en el parte informativo o en la boleta de infracción, este hecho permitiría, en le momento actual que la apreciación de las expresiones estuviera siendo valorada por la autoridad administrativa o judicial correspondiente, tal y como se señala en la tesis que a continuación se cita: 

INJURIAS, APRECIACION DE LAS.

Tipo de Documento: TESIS AISLADA   Clave de Publicación: No Asignada

Clave de Control Asignada por SCJN:  

Sala o Tribunal emisor: 1ra. Sala - 5ta. Epoca - Materia: No Especificada

Fuente de Publicación: Semanario Judicial de la Federación

Volumen: XXXIX Página: 2794

La apreciación de las injurias hecha por el procesado, carece de valor jurídico, toda vez que la ley deja al criterio judicial la aplicación de las sanciones que correspondan a ese delito, y ello supone que sólo a los tribunales incumbe hacer la apreciación de las injurias, en el sentido de su importancia.

Descripción de Precedentes:

TOMO XXXIX, pág. 2794.- Amparo directo.- Flores Bernarda.- 8 de diciembre de 1933.- Unanimidad de 5 votos.

Texto íntegro emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Visión Jurídica v10 Copyright 1998 - 2003 LEJR.

Todos los Derechos Reservados

CIVJSCJN 104877

INJURIAS, FALTA DE COMPROBACION DE LAS.

Tipo de Documento: TESIS AISLADA   Clave de Publicación: No Asignada

Clave de Control Asignada por SCJN:  

Sala o Tribunal emisor: 1ra. Sala - 5ta. Epoca - Materia: No Especificada

Fuente de Publicación: Semanario Judicial de la Federación

Volumen: LII Página: 1829

Si una autoridad administrativa se limita a informar que ha detenido a una persona, por haberse expresado en términos injuriosos respecto de la misma autoridad, y le impone como pena, arresto o multa en su defecto, sin siquiera exponer en que se hacen consistir dichas injurias, es indudable que la justificación de esa privación de la libertad no existe, y debe concederse el amparo que contra ella se pida.

Descripción de Precedentes:

Amparo Administrativo En Revisión 430/32. Ponce Hermilio E. 2 De Junio De 1937. Unanimidad De 4 Votos.

Tomo LII, Pág. 1829.

Texto íntegro emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Visión Jurídica v10 Copyright 1998 - 2003 LEJR.

Todos los Derechos Reservados

CIVJSCJN 102617

Tocante al razonamiento vertido por el reclamante en el desahogo de la vista, relacionado con la retención de documentos, ha de hacerse la aclaración de que este es incompleto o imperfecto ya que el artículo 287 de la Ley del Reglamento de Tránsito y Transporte del Estado de Coahuila en el que se señala que “para garantizar el interés fiscal y para el efecto del cobro de sanciones pecuniarias con motivo de las infracciones, se faculta a las autoridades de tránsito en el ámbito de su competencia, para retener en el siguiente orden la licencia de manejo, la tarjeta de circulación, las placas o el vehículo en los casos que señala” contraviene por si mismo el artículo 16 Constitucional.

En este contexto, el retiro, aseguramiento, incautación, de los mencionados documentos, trasgrede la garantía de legalidad y seguridad jurídica consagrada en la carta fundamental, ya el Reglamento sólo puede ampliar, concretar y desarrollar las Instituciones creadas por aquella más no podrá ampliar o adicionar el contenido sustancial de la propia ley que reglamenta, mucho menos entonces infringirla.

Hemos afirmado con anterioridad, que cualquier acto de autoridad que implique la molestia en alguno de los bienes  jurídicos del gobernado, esta condicionado por la garantía de legalidad y seguridad, por lo que la contravención a la mencionada garantía se consuma en el caso de que dicho Reglamento viole por sí mismo cualquier precepto constitucional, cuando el contenido de la reglamentación afecta, como en este caso, en forma sustancial los derechos constitucionalmente protegidos como: la libertad, propiedades, posesiones esas cuestiones no pueden ser materia de afectación de un Reglamento.

Por otra parte y suponiendo la validez de la aplicación del multicitado artículo 287 del Reglamento a la Ley  de Tránsito y Transporte del Estado, que los oficiales de seguridad con motivo de una infracción a dicho cuerpo normativo, consideraran se encontraban facultados para retener alguno de los tres primeros documentos señalados en ese numeral, debieron aplicar el criterio de prelación establecido en el mismo ya que al constatarse por el Visitador de esta Comisión que en los patios de la Presidencia Municipal de Morelos, Coahuila se hallaba depositado el vehículo en cuestión, también se señala en el acta respectiva, las placas de circulación del automóvil, lo cual acredita que estas no fueron  retiradas por los servidores públicos que levantaron la infracción.

Por último y no por ello menos importante habrá que hacer mención de la notificación de infracción que se aprecia en autos, la cual textualmente indica: “POR MEDIO DE LA PRESENTE Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 6-VII, II Y DEMÁS RELATIVOS A LA LEY DE TRÁNSITO Y TRANSPORTES SOBRE LAS VÍAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE COAHUILA, SE LES HACE SABER QUE HAN INCURRIDO USTED EN TRANSGRESIÓN AL CATALOGO DE INFRACCIONES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO SEXAGESIMO TERCERO DEL REGLAMENTO AL PRINCIPIO MENCIONADO PRECISAMENTE A LA (S) MARCADA (S) CON UNA CRUZ EN EL FRENTE DE ESTE DOCUMENTO, POR LO QUE SE HA HECHO ACREEDOR A LA SANCIÓN CORRESPONDIENTE”.

Es el caso, que el artículo 16 constitucional condiciona la fundamentación y motivación del acto de autoridad, por lo que deben exponerse los motivos y la hipótesis normativa que se actualiza y hace aplicable la consecuencia pertinente, por lo que la cita ha quedado transcrita, es inoperante y carente de vigencia ya que el transitorio segundo y tercero de la Ley Vigente de Tránsito y Transporte del Estado abroga la Ley de Tránsito y Transporte sobre las Vías Públicas del Estado de Coahuila.
De igual manera el segundo transitorio del Reglamento de la Ley de Tránsito y Transporte del Estado de Coahuila vigente en el Estado y abroga el Reglamento de la Ley de Tránsito y Transportes sobre las Vías Públicas del Estado de Coahuila.

Así las cosas, al haberse acreditado la violación de derechos humanos en contra del quejoso por parte de los elementos de la policía Municipal de la ciudad de Morelos, Coahuila, no obsta mencionar que las recomendaciones de la Comisión, no pretende en modo alguno desacreditar las Instituciones, ni constituyen una afrenta o agravio a las mismas o a sus titulares, sino que por el contrario, deben ser concebidas como un instrumento indispensable en las sociedades democráticas y en los estados de derecho, para lograr su fortalecimiento a través de la legitimidad que con su cumplimiento adquieren autoridades y servidores públicos ante la sociedad. Dicha legitimidad se fortalecerá de manera progresiva cada vez que se logra que aquéllas y éstos sometan su actuación a las normas jurídicas y a los criterios de justicia que conllevan el respeto a los derechos humanos.    

Del contenido del artículo 16 Constitucional, se observa la existencia de la garantía de seguridad jurídica en la que el acto de molestia debe basarse en un mandamiento escrito, que provenga de autoridad competente, fundando y motivando la causa legal del procedimiento, y de acuerdo a las evidencias que se describen, así como de la apreciación que de las mismas se hace en esta causa, se observa que los elementos de la Policía Municipal contravienen el dispositivo previsto. 
No contaban con mandamiento legal que justificara su acción, marcando el alto al quejoso sin motivo alguno y aún cuando pretenden justificar su conducta a través del parte informativo que rinden a su superior, así como en las declaraciones realizadas ante el personal de este Organismo y representante social en distintos momentos, argumentan que marcaron el alto al conductor para efectuarle una amonestación verbal e invitarlo a que regularizaría la documentación del vehículo, lo cual no legitima el acto de autoridad que analiza el artículo 2 del Código de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley, adoptado por la Asamblea General de la ONU el 17 de diciembre de 1979, válida como fuente del derecho en los Estados miembros, de acuerdo con la Carta de las Naciones Unidas. El artículo 2 del citado código ordena: “en el desempeño de sus tareas, los funcionarios encargados de hacer cumplir la Ley, respetarán y protegerán la dignidad humana y mantendrán y defenderán los derechos humanos de todas las personas” por otro lado en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Coahuila se expresan los principios a través de los que debe proceder todo servidor público. En su artículo 52 refiere: “todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, y su incumplimiento, dará lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan según la naturaleza de la infracción en que incurra.”

Principio que evidentemente incumplieron los servidores públicos involucrados, ya que los oficiales Alfredo Reyes Cruz, José Manuel Herrera Hernández y José María Ramón González de manera indebida procedieron a asegurar el vehículo de Nezahualcoyotl José Julio Alba Pérez sin ajustarse al mandato Constitucional y Leyes Reglamentarias que prevén las acciones de las autoridades, en virtud de las consideraciones que se han venido desarrollando en el cuerpo de la presente resolución.

 Por todo lo anteriormente expuesto y fundado  la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, respetuosamente se permite hacer a Usted, Señor Presidente Municipal del Municipio de Morelos, Coahuila, las siguientes:

RECOMENDACIONES

PRIMERA.- Tramite procedimiento administrativo disciplinario mediante el Órgano de Control Interno que determine, en contra de Oficiales Alfredo Reyes Cruz, José Manuel Herrera Hernández y José María Ramón González, por haber conculcado los derechos humanos del C. Netzahualcoyotl José Julio Alba Pérez, en los términos expuestos, en la presente recomendación, imponiendo en su caso las sanciones a que se hayan hecho acreedores. 

SEGUNDA.- Gire indicaciones al Director de Seguridad Pública Municipal a efecto de que los formatos de notificación de infracciones sean adecuados a la normatividad vigente.

TERCERA.- Brinde capacitación en forma permanente y efectiva a los elementos de la corporación policiaca de la localidad a fin de hacer de su conocimiento las obligaciones y los límites de su actuación, evitando así en lo sucesivo se transgredan  principios legales que todos los funcionarios públicos deben observar en el ejercicio de su labor.

CUARTA.- Elabore la propuesta ante la instancia correspondiente, de la implementación de un sistema recaudatorio que agilice y garantice el ingreso que percibe el Municipio con motivo de las infracciones en que incurren los conductores cuando se viola alguna Ley de Tránsito, sin que esto genere actos de molestia al gobernado, es decir se cree un procedimiento administrativo adecuado con el fin de recaudar los ingresos procedentes por motivo de las faltas administrativas.

Comuníquesele, de igual forma, que la presente Recomendación, de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de  pública. 

De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicítesele que, de ser aceptada la Recomendación, lo informe a esta Comisión dentro de los quince días hábiles siguientes a su notificación. En caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

En caso de ser aceptada la Recomendación que se emite, deberán exhibirse las pruebas de su cumplimiento, las que habrán de remitirse a esta Comisión dentro de quince días siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma. En caso de estimar insuficiente el plazo, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC
LIC. MIRIAM CARDENAS CANTU
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